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Estimada/o compañera/o: 
 

Nuevamente nos ponemos en contacto contigo para transmitirte las actividades 
que tu Colegio va a ofrecerte en los próximos meses. 

 
HEMOS ORGANIZADO UN NUEVO VIAJE DE CONVIVENCIA, EN ESTA 

OCASIÓN CON COSTA CRUCEROS A LAS ISLAS GRIEGAS, PARA 100 PERSONAS, 
SOLICITADO POR UN NÚMERO IMPORTANTE DE COLEGIADOS, DESDE EL 25 DE 
SEPTIEMBRE AL 2 DE OCTUBRE (8 DÍAS Y 7 NOCHES) EN RÉGIMEN DE PENSIÓN 
COMPLETA. 

 
Se han conseguido 50 camarotes: 
 
-10 Interiores. 
-20 Exteriores con ventana. 
-20 Exteriores con Balcón. 
 
Los precios son: 
 
Camarote Doble Interior                    1.430,00 € por persona. 
Camarote Doble Exterior Ventana    1.590,00 € por persona. 
Camarote Doble Exterior Balcón      1.705,00 € por persona.   
 
Todos en Cabinas Dobles para colegiado y acompañante. 
 
Las condiciones y el programa del mismo están incluidos en la Página Web 

del Colegio. El Colegio sufragara con 750,00€ exclusivamente para los colegiados, 
independientemente del Camarote Doble elegido, por lo que es imprescindible elegirlo en el 
momento de la inscripción hasta que se completen las tres categorías. 

 
Los interesados deben inscribirse en el Colegio, de lunes a viernes en horario de 

oficinas a partir del día 28 de Junio a partir de las  09.00 horas y hasta el día 12 de Julio, 
previo ingreso del 100% del importe en C.C.La Mancha nºcuenta:2105-3023-47-
1240001187, adjudicándose las cabinas por riguroso orden de inscripción. 

 
Después de esta fecha y por riguroso orden de inscripción podrán 

acompañarnos familiares y amigos de los colegiados, hasta completar el número de plazas 
disponibles. 

 
 
En otro orden de actividades y una vez formados lo profesores locales que van a 

impartir Cursos de Formación para la obtención de la Licencia de Enfermera/o Prescriptor y el Titulo 
de Grado Superior o Licenciatura en Enfermería, se organizaran en cada una de las Zonas de Salud 
(en los Salones de Actos de los seis Hospitales de la Provincia) y en el Colegio, una vez pasada la 
época estival, por riguroso orden de inscripción. 

 
Cada Curso será para treinta alumnos con el fin de que entre veinte a 

veinticuatro meses hayamos conseguido formar a todos los interesados de la provincia. 
 

De todo lo relacionado con el ambicioso Proyecto, os iremos informando 
puntualmente, tanto a nivel individual como en la Pagina Web del Colegio. 



 
 Es conveniente, que todos los interesados estéis inscritos para ir organizando 

paulatinamente su desarrollo. 
 
Os informamos también que nuestra Organización Colegial, esta negociando la 

gratuidad total del Proyecto para todos sus colegiados, incluso con formación avanzada, que como 
sabéis va a ser cercana y accesible para todos. 

 
No os dejéis influenciar por “cantos de sirena”. La legalidad actual como 

sabemos todos es la extinción del Titulo de Diplomado en Enfermería. El nuevo Plan de Estudios de 
Grado Superior, incluye definitivamente, dentro de nuestras responsabilidades la Prescripción 
Enfermera y para conseguir en el futuro el Grado retributivo A es indispensable obtener del Titulo 
Universitario correspondiente. 

 
Debemos unificar el Titulo de Enfermería por dignidad profesional, para asumir 

las nuevas competencias del Grado Superior y para poder optar al Doctorado y porque es un 
derecho de la profesión enfermera reclamada durante años. 

 
Finalmente os debemos informar que la Póliza del Seguro de Responsabilidad 

Civil, suscrita con  (MAPFRE) por tu Organización Colegial para el año 2.010 en la que se incluye 
notables mejoras, aumentando la indemnización por siniestro, por inhabilitación profesional, la 
asistencia ante agresiones, etc., la tienes colgada a tu disposición completa en la Pág. Web del 
Colegio. 

 
Recibe un cordial saludo. 

 
 
 

Ciudad Real a 10 de Junio de 2.010 
 

 


